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Advertencias.—l.* Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están oblig-ados a disooner qu^se fije un ejemplar e 
uit número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitió de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar sig^uielite. 

2.* Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
J.* Las inserciones reg-lamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

unalei por cada ejemplar más. Recarg-o del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se 

nertrales, con pago adelantado. _ -
ti Restantes suscriociones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una.peseta línea. 
h) Los demásí, 1,50 pesetas línea. ; 

m m i DE U GOBERNACION 
Instituto de Estudios de Administración 
Local CEscuela Nacional de Administra

ción y Estudios Urbanos) 

Convocando un curso de perfecciona
miento para Secretarios de primera 
categoria de Admin i s trac ión Loca l . 
A partir del día primero de Sep

tiembre próximo, y durante un pla
zo de quince días hábi les , se admi
tirán instancias en la Secretar ía Ge
neral del Instituto, calle de García 
Morato, número 7, para tomar parte 
en un curso de perfeccionamiento 
^duración aproximada de un b i 
mestre, que comenzará el 4 de Oc-
Jubre. y a cuyo término,- y previas 
apruebas de escolaridad eon apro
vechamiento, la Escuela otorgará el 
certificado correspondiente. 

pueden tomar parte en dicho cur-
£ os funcionarios comprendidos 
Jn el Escalafón del Cuerpo de Secre
tos de Adminis t ración Local de 
"mera categoría que no hubieren 
"sado estudios en la Escula; y 
d a fcaso .de que el n ú m e r o de 

g a n t e s exceda de la capaci-
Instit V0S l0Cales' la Dirección del 
determ 86 reSerVa la facultad.11e 
^rso fi^1 61 aCCeso al mencionado 

Madrid'99°/T0RDEN QUE PR0CEDA-
^ecto H NI0 DE 1944-—EL 
delcasn, 1 Instituto' Carlos Ruiz 

Io- 2346 

SoMerno civil 
de la proñncia de León 

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes 

DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NUMERO 70 
Racionamiento para Delegaciones L o 
cales de esta provincia correspondiente 

a l mes de Julio 

En fechas p róx imas a la del pre
sente, se r emi t i r án a las Delegacio
nes Locales de esta Provincia, las 
autorizaciones necesarias para ex
traer de los almacenes que se desig
nen, los ar t ículos necesarios para la 
real ización del racionamiento co
rrespondiente a las cuatro semanas 
del mes de Julio, (semanas 54, 55, 56 
y 57 de la Cartilla Ind iv idua l en 
vigor). 

E l racionamiento de menc ión 
cons ta rá de los siguientes ar t ícu los 
y m ó d u l o s por cartilla; 

Delegaciones de cabezas de partido. 

Ración por cartilla: 
a) Personal adulto. 

A C E I T E . - 3 ^ de l i t r o . - P r e c i o de 
venta, 4,40 pesetas litro.—Importe de 
la rac ión , 3,30 pesetas. 

AZUCAR.—750 gramos.-Precio de 
venta, 3,40 pesetas k i lo . —Importe de 
la rac ión , 2,55 pesetas k i lo . 

JABON—200 gramos.—Precio de 
venta, 3,75 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión, 0,75 pesetas, -

PURE.—100 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 0,40 pesetas. 

CAFE —100 gramos.—Precio de 
venta, 23,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 2,30 pesetas. 

b) Personal infantil . 

A C E I T E . - VA de litro.—Precio de 
venta, 4,40 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 3,30 pesetas. 
- AZUCAR.—1.000 gramos.-Precio 
de venta, 3,40 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 3,40 pesetas. 

JABON.-200 gramos.-Precio de 
venta. 3,75 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión, 0,75 pesetas. 

LECHE CONDENSADA.—8 botes. 
—Precio de venta,^,55 pesetas bote. 
—Importe de la rac ión , 28,40 pesetas, 

HARINA.—4 kilos.'-Precio de ven
ta, 2,00 pesetas kilo.—Importe de la 
ración, 8,00 pesetas. 

Delegaciones de pueblos Importantes 

a) Personal adulto. 

ACEITE. — V2 l i t r o . - Precio de 
venta, 4,40 pesetas li tro.—Importe de 
la rac ión , 2,20 pesetas. 

AZUCAR! —750 gramos.-Precio de 
venta, 3,40 pesetas k i lo . - Impor te de 
la ración, 2,55 pesetas. 

JABON.-200 gramos. -P rec io de 

http://a
http://fcaso
http://de


venta, 3,75 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,75 pesetas. 

CHOCOLATE.—200 gcamos.-Pre-
cio de venta, 8,50 pesetas k i l o . — I m 
porte de la rac ión , 1,70 pesetas, m á s 
impuestos de t imbre. 

b) Personal infantil. 

ACEITE.—1/ ' l i t ro . -Precio de ven
ta, 4,40 pesetas l i t ro. —Importe de la 
rac ión , 2,20 pesetas. 

AZUCAR.-1.000 gramos—Precio 
de venta, 3,40 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 3,40 pesetas. 

JABON.-200 gramos.—Precio de 
venta, 3,75 pesetas k i lo—Impor te de 
la rac ión , 0,75 pesetas. 

LECHE CONDENSADA.—8 botes. 
—Precio de venta, 3,55 pesetas bote. 
—Importe de la rac ión, 28,40 pesetas. 

HARINA. —4 kilos.-Precio de ven-
\ a , 2,00 péselos kilo.—Importe de la 
rac ión , 8,00 pesetas. 

Delegaciones de resto de puebios 

a) Personal adalto. ! 
ACEITE. — 1 2 l i t ro . - Precio de 

venta, 4,40 pesetas li tro.—importe de 
la rac ión , 2,20 pesetas. 

AZUCAR.-500 gramos.-Precio de 
venta, 3,40 pesetas.—Importe de la 
rac ión , 1̂ 70 pesetas. 

JABON,-200 gramos.—Precio de 
venta, 3,75 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,75 pesetas. 

CHOCOLATE. -200 gramos.-Pre
cio de venta, 8,50 pesetas k i lo . — I m -
te de la ración, 1,70 pesetas, m á s i m 
puestos de timbre, 

b) Personal infantil . 
ACEITE—Vo li tro.-Precio de ven

ta. 4,40 pesetas litro.—Importe de la 
rac ión , 2,20 pesetas. 

AZUCAR.-1.000 gramos.-Precio 
de venta, 3,40 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 3,40 pesetas. 

JABON.-200 gramos.-Precio de 
venta, 3,75 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,75 pesetas. 

LECHE CONDENSADA.-8 botes. 
—Precio de venta, 3,55 pesetas bote. 
— Importe de la ración, 28,40 pesetas, 

HARINA. — 4 kilos. — Precio de 
venta, 2,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión, 8,00 pesetas. 

En el racionamiento infant i l los 
ar t ícu los de LECHE CONDENSADA 
Y HARINA, serán suministrados 
ú n i c a m e n t e para aquellas cartillas 
inscritas a efectos de estos ar t ículos 
en sust i tución de Azúcar y Pan. 

De acuerdo con las vigentes dis
posiciones, los Sres. Alcaldés Dele

gados Locales de A. y T. comunica
rán a los detallistas suministradores 
y al públ ico en general, los cupones 
que corresponden cortar para la en
trega de este racionamiento, y asi
mismo exigirán a los referidos in 
dustriales la. correspondiente l i qu i 
dac ión de cupones que acredita su 
retirada por parte del personal bene
ficiario. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 1 de Julio de 1944. 
2352 El Gobernador civil-Delegado. 

lelaíura l e Aguas de la Cuenca 
del Duero 

C O N C E S I O N 
El l i m o . Sr. Director General de 

Obras Hidráu l i cas en c o m u n i c a c i ó n 
fecha 13 de Octubre de 1943, dice a 
esta Jefatura de Aguas lo que sigue: 

«Visto el expediente incoado « 
instancia de D. José M.a F e r n á n d e z 
Matinot, como Gerente de la Socie
dad Regular Colectiva «Rodríguez 
Crespo y Compañía» , solicitando un 
aprovechamiento h id ráu l i co de 500 
litros de agua por segundo deriva
dos del río Cabrito, en t é r m i n o de 
Luc i l lo (León) con apor t ac ión de 
las aguas sobrantes del manantial 
de Peñaveí losa , con destino a pro
ducc ión de energía e léc t r ica . 

Resultando: Que fué anunciada la 
petición en el Bolet ín Oficial del E s 
tado ^ á e fecha 20 de Diciembre de 
1942 y en el de la provincia de 23 de 
Diciembre del mismo año , sin que 
se presentase en el plazo legal de 30 
días hábi les n i n g ú n proyecto en 
competencia. 

Resultando: Que efectuada la i n 
formación públ ica del proyecto pre
sentado por el peticionario, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos, Cana
les /Puer tos D. Pedro Rodríguez del 
Palacio, i n to rmac ión abierta en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
fecha 16 de Marzo de 1943 y en el 
tab lón de anuncios del Ayuntamien
to de Luc i l lo (León) se ha presenta
do una rec l amac ión firmada por va
rios vecinos de Molinaferrera, aldea 
afecta al t é rmino municipal -antes 
mencionado, que alegan venir dis
frutando desde tiempo inmemoria l 
las aguas del r ío Cabrito para riegos 
de sus prados y que en estiaje, dado 

. el caudal reducido del r ío, no les 

queda r í a agua suficiente p a r a^ j j 
tuar aquél ; t amb ién alegan la p0s| 
ble desapar ic ión de las truchas n 
dicen representan un medio de vida 
para mucha gente del país. 

Resultando: Que se ha efectuado 
la confrontac ión de los datos del 
proyecto, levantándose el acta co-
rrespondiente, en la que consta que 
el. terreno coincide sensiblemente 
con el representado en los planos y 
en donde los reclamantes se ratifi. 
can en el escrito presentado por 
ellos con anterioridad. 

Resultando: Que la Jefatura de 
Aguas y la Abogacía del Estado in
forman favorablemente la concesión, 
que no afecta, según testimonio de 
la Jefatura de Obras de la Confede
ración Hidrográfica del Duero a sus 
planes. 

Considerando: Que el expediente 
está bien tramitado con arreglo a 
las disposiciones vigentes. 

Considerando: Que procede deses
t imar la rec lamac ión presentada de 
acuerdo con el criterio del Jefe de 
Aguas, por considerar que aunque 
los reclamantes vienen regando des
de tiempo inmemorial no tienen per
sonalidad administrativa para eje
cutar su derecho, pues no hay con
cesión alguna inscrita a su nombre. 
No obstante procede condicionarla 
concesión al mencionado riego, 
cuando se demuestre "el derecho al 
uso del agua por alguna persona o 
Comunidad. 

Considerando: Que todos los infor
mes son favorables. 

Considerando: Que por ser el 
aprovechamiento inferior a 5,000 
C. V. corresponde resolver a la Di
rección General. 

Este Ministerio ha resuelto acce
der a lo solitadocon arreglo a las 
siguientes condiciones: 

1. a Se concede a la Sociedad Re
gular Colectiva «Rodríguez Crespo y 
Compañ ía» con domicilio en Astor-
ga (León) un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Cabrito con 
apor tac ión de las aguas sobra"' 
del arroyo de Peñaveílosa, con * 
tino a uso« industriales cuyas carâ j 
teríst icas esenciales serán orei 
provecto presentado suscrito p0^ 
Ingeniero de Caminos D, Pedr0 
drígilez del Palacio. ^ 

2. a E l volumen máximo q _ 
pod rá derivar será de 500 lltr0üePse 
segundo a partir de la presa q 



stablece en el río Cabrito, incre- se la explotación antes de aprobar 
tado con las aguas sobrantes del este acta la Dirección General, 

^ y o de Peñavellosa. Deberá darse 8.a Queda sujeta esta conces ión 
alas aguas entrada por salida, que-, ai pag0 canon que el d ía de ma-
dando prohibido alterar su compo-1 fiana pudiera establecerse por la 
sición y pureza, sin que la Adminis 
tración responda del caudal que se 
concede. Cuando por tener derechos 
adquiridos con anterioridad a esta 
concesión, la Admin i s t r ac ión otor
gue a alguna persona o Comunidad 

se constituya el derecho al riego 
de sus fincas, el concesionario ten
drá la obligación de dejar derivar el 
número de litros que hayan sido 
otorgados aun cuando el aprovecha
miento no \\ev2 el caudal que se le 
concede. 
3,a El desnivel que se concede 

derecho a utilizar es de 95,05 m. des
de la coronación de la presa, nivel 
que quedará referido a un punto in -

• variable del terreno. 
• 4.a Se otorga esta concesión por 
• el plazo de 75 años contados a par 
I tir de la fecha en que se autorice su 

explotación total o parcial, pasado 
el cual revertirá al Estado libre de 
cargars, como preceptúa el R. D. de 
10 de Noviembre de 1922, a cuyas 
prescripciones queda sujeta así co
mo a la R. O. de 7 de Julio de 1921 y 
R. D. dé 14 de Junio del mismo a ñ o . 

-V Las Robras comenza rán en el 
plazo de seis meses a partir de la fe
cha de su publicación en el Bo le t ín 
Oficial del Estado de esta conces ión 
y deberán quedar terminadas en el 
de cuatro años a partir de la misma 
íecW. 

6.a Queda sujeta esta conces ión 
alas disposiciones vigentes relativas 
a la Industria Nacional, contrato 
accidentes del Trabajo y d e m á s de 
carácter social. 

7 a Se ejecutarán las obras bajo 
la inspección y vigilancia de la Jefa-
Ijra de Aguas de la Confederación 
^drográfica del Duero y siendo de 
cuenta del concesionario los gastos 
jue por aquélla se originen, debien-
0 darse cuenta a esta Entidad del 

™ i p i o de los trabajos. 

dei ̂  Vez terniinadas Y previo aviso 
concesionario se procederá a su 

^ ocitniento C a n t a n d o acta, en 
estaque conste el cumplimiento de 
conSCOndlCÍOnes y expresamente se 

sígnenlos nombres de los pro-

üiCo itsPS!l!s que hayan su î' 
í:nipleaci ^naquinas y materiales v. o, [j<xia su uuuwuiiui^w ci i*» 

os. sin que pueda comenzar- Sociedad interesada y d e m á s efectos, 

Confederación Hidrográfica del Due
ro con motivo de las obras de regu
lación de la corriente del r ío reali
zadas por el Estado. 

9. a E l concesionario'queda ob l i 
gado a establecer las estaciones de 
aforos que previene la Orden Minis
terial de 10 de Octubre de 1941, de
biendo presentar los proyectos co
rrespondientes en el plazo de un a ñ o 
a partir de la fecha de su conces ión . 

10. E l concesionario queda ob l i 
gado ^ cumpli r tanto en la construc
ción como en la explotación, las dis
posiciones de la Ley de Pesca F l u 
vial para conservac ión de las éspe-
ciés. 

11. E l depósito constituido que
da rá como fianza a responder del 
cumplimiento de .estas condiciones 
y será devuelto después de ser apro
bada el acta de reconocimiento final 
de las obras. 

12. Se concede la ocupac ión de 
dominio públ ico necesario para las 
obras. En cuanto a las servidumbres 
legales p o d r á n ser decretadas por la 
autoridad competente. 

13. La Admin i s t r ac ión se reserva 
el derecho de tomar de la conces ión 
los vo lúmenes que sean necesarios 
para toda clase de obras púb l i cas en 
la forma que estime conveniente 
pero sin perjudicar las obras de 
aqué l l a . • 

14. Se otorga esta conces ión de 
jando a salvo el derecho de propie 
dad sin perjuicio de tercero y con 
obl igación de ejecutar las obras ne 
cesarías para conservar, o sustituir 
las servidumbres existentes. 

15. Caducara la conces ión po 
incumplrmiento de estas condíc io 
nes y en los casos previsto^ en las 
disposiciones vigentes d e c l a r á n d o s e 
aquél la según los t r ámi tes señala 
dos en la Ley y Reglamento de 
Obras P ú b l i c a s . 

Y habiendo aceptado el peticiona 
rio las preinsertas condiciones y re
mit ido póliza de 150 péselas según 
dispone la vigente Ley del T imbre 
que queda unida al expediente, de 
Orden del Sr. Ministro comunico a 
V. S, para su conocimiento el de la 

con pub l icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia». 

Valladolid, 6 de Junio de 1944.— 
E l Ingeniero Jefe de Aguas,. Angel 
M.a Llamas. 

2092 N ú m . 369.-352,50 ptas. 

Coniederación Hidrográiica del Duero 
C2.a Sección) 

Pantano de Vi l lameca 

CONCURSO 
La Confederación Hidrográfica del 

Duero haciendo uso de las faculta
des que le confieren-los decretos de 
16 de Febrero de 1932^ y 4 de Junio 
de 1940, anuncia un concurso de 
destajos -para el riego superficial 
con emuls ión asfáltica de la carrete
ra de acceso y camino de/servicio 
del pantano de Villameca. 

E l proyecto, presupuesto y condi
ciones del destajo pueden examinar
se en las oficinas de la Confedera
ción, Muro, 5, Valladolid y en las de 
León, Pilotos Regueral, 2, todos los 
días laborables, de las doce a las 
trece y med ía horas. 

Las proposiciones se a d m i t i r á n en 
la Secretar ía de la 2.a Sección de la 
Confederación en Valladolid, todos 
los días y horas háb i l e s hasta las 
doce horas del día 17 de Jul io, 

Las proposiciones se a jus ta rán a l 
modelo que a con t inuac ión se i n d i 
ca y se en t regarán en sobre cerrado» 
reintegradas con póliza de sexta cla
se (4,50 pesetas), reseñándose en el 
sobre el n ú m e r o de la cédula , clase, 
etcétera. La cédula se exh ib i rá en el 
momento de entregarse la* proposi
ción y el sobre llevará la i nd i cac ión 
«Proposic ión para el concurso de 
destajos para riegf) superficial con 
emuls ión asfáltica de la carretera de 
acceso y camino de servicio del Pan
tano de Vil lameca» e i rá firmado por 
el concursante. 

En otro sobre abierto a c o m p a ñ a r á 
el concursante; Recibo de la Pagadu
ría de esta Confederación Hid rog rá 
fica del Duero que acredite haber 
hecho el depósi to o fianza provisio
nal; justificante de esjtar al corriente 
del pago del retiro - obrero, subsidio 
familiar y accidentes del trabajo y 
relac ión d é l a s obras aná logas a l a 
que se destaja que hayan sido ejecu
tadas por el concursante, si éste lo 
estima conveniente. 

La fianza provisional para poder 
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l ic i tar a este concurso será de m i l 
seiscientas ochenta y nueve pesetas 
con cinco cént imos (1.689,05) y se 
depos i ta rá eri metá l ico en la paga
du r í a de esta Confederación. 

La apertura de pliegos t end rá lu 
gar ante Notario, el día 19 de Julio, 
a las doce horas en las oficinas de la 
citada Confederación en Valladolid, 
calle de Muro, n ú m . 5, en presencia 
del Sr. Ingeniero Jefe de la 2.a Sec
ción o persona en quien delegue. 

Con arreglo a la Ins t rucc ión sexta 
de las aprobadas en 27 de Febrero 
de 1932, se t end rá en cuenta en la 
adjudicec ión del concurso la capa
cidad técnica y económica de los 
concursantes, pud iéndose con arre
glo a la Ins t rucc ión 9.a de las citadas 
ser declarado desierto este concurso. 

Todos los gastos que origina este 
concurso serán de cuenta del adju
dicatario, 

León, 30 de Junio de 1944.—El In 
geniero Jefe de la 2.a Sección, Anto
nio de Corral. 

Modelo de propos ic ión 
Don vecino de , provincia 

de con domici l io en „ calle 
de n.0 ... enterado dé las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la ad judicac ión en concurso 
públ ico de las obras de riego super
ficial con emuls ión asfáltica de la 
carretera de acceso y camino de ser
vicio del Pantano de Villameca, se 
se compromete a ejecutar el primer 
destajo de dichas obras por la canti
dad de (expresado en letra). 

Asi mismo se compromete a abo
nar renvineraciones no inferiores a 
las fijadas para cada oficio y catego
r í a de obreros, por los organismos 
encargados reglamentariamente de 
la materia. 

a . . de de 1944. 
Fi rma del concursante, 

2357 N ú m . 371.-150,00 ptas. 

AfliiaisíMúa mnniiipal 
Ayuntamiento de 

Benavides de Ortigo 
En casa del Sn Presidente de la 

Junta vecinal de An toñán del Valle, 
se hallan depositadas dos vacas que 
fueron encontradas el día 19 de los 
corrientes, y que serán entregadas al 
que acredite ser su dueño . 

Benavides, 27 da Junio'de 1944.— 
E l Alcalde, (ilegible). 

2325 N ú m . 368.—15.00 ptfis. 

Ayuntamiento de 
Gastropodame 

E n c o n t r á n d o s e este Ayuntamiento 
instruyendo expediente de conce
sión de prórroga de primera clase, a 
instancia del mozo de esta naturale
za, Miguel Terrero Alvarez, n ú m . 33 
del alistamiento para el reemplazo 
de 1945, hijo de José y de Isabel, se 
interesa la presentac ión de su her
manastro Adelino Tercero Rodrí
guez, hijo de José y de Ramona, de 28 
años de edad, que nac ió en Castro-
podame él día 11 de Agosto de 1915, 
se ruega cuantas personas' tengan 
conocimiento de su actual paradero 
lo comuniquen a esta Alcaldía a la 
mayor brevedad. 

Castropodame, a 28 de Junio 
de 1944.—El Alcalde, A. Mansilla. 

2345 

Ayuntamiento de 

Los Barrios de L n n a 

Confeccionada y aprobada por este 
Ayuntamiento la Ordenanza para el 
arbi tr io sobre el producto neto de 
las Compañ ía s A n ó n i m a s y coman
ditarias, por -acciones no gravadas 
en la Con t r ibuc ión Industrial y de 
Comercio, queda expuesta al púb l i 
co en esta Secretaría iñunic ipa l por 
espacio de quince días , al objeto de 
que pueda ser examinada y entablar 
las reclamaciones que crean perti
nentes contra de la misma. 

Los Barrios de Luna, 26 de Junio 
de 1944.-—El Alcalde, Miguel Mar
tínez. - 2301 

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

Por tercera y ú l t ima vez, y con el 
fin de llevar a efecto la confección 
del nuevo amillaramiento, en cum
plimiento del apartado 21 de la Or
den del 13 de Marzo de 1942, se'hace 
saber, tanto a los contribuyentes de 
este Mi|íiicipio como a los forasteros 
que posean fincas en el mismo, la 
obl igación que tienen de presentar 
dec la rac ión jurada, por duplicado, 
y reintegrada una de ellas con un 
sello móvil de 0,25 ptas,, en la Se
cretar ía municipal , en un plazo de 
ocho días y durante las horas de 
nueve a trece. Es obligatorio e i m 
prescindible la confección de dicho 
amillaramiento, en el cual deben fi
gurar los actuales poseedores, que
dan sujetos los que no las presenten 

a todas las responsabilidades 
se hacen acreedores. 
- Cubillas de Rueda, a 26 de Jn • 
de 1944. -EI Alcalde, (ilegible). 2 ^ 

Ayuntamiento de 
Escobar de Campos 

Cumpliendo lo ordenado por la Su-
perioridad, todos los propietarios de 
fincas rús t icas enclavadas dentro 
de este t é rmino municipal, tanto los 
vecinos como los forasteros, presen
t a r á n una declarac ión jurada de las 
mismas en la Secretaría del Ayunta
miento, durante un plazo de treinta 
dfas, en los impresos que, previo 
pago, se les facilitará ^ n la propia 
Secretaría, quedando sujetos los que 
no las presenten el plazo fijado o no 
se ajusten a la realidad, a las res
ponsabilidades consiguientes. 

Escobar de Campos, 26 de Junio 
de 1944.—El Alcalde, Nemesio Gon
zález. , 2307 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
hatos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del Repartimiento Ge
neral de Utilidades para el año 1944, 
se hallan las listas de manifiesto al 
públ ico en la Secretaría municipal, 
por el plazo de ocho días, a los efec
tos de oír reclamaciones. 

C o m i l ó n 2319 

Hecha por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se- expresan, 
la rectificación del padrón de ha
bitantes, con referencia al 31 de Di
ciembre del a ñ o de 1943, se en
cuentra expuesta al público en la 
Secretar ía munic ipa l , por térmi
no de quince días, para que ja exa
mine quien le interese y oír las re
clamaciones que se presenten. 

Priaranza del Bierzo 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1944, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al publico, 
en la Secretaría municipal, por es
pacio de quince días, en cuyo plaz0 
j durante los tres días siguiente-, 
p o d r á n formularse cuantas rec{moi 
clones en hechos concretos, prec1^ 
y determinados, acompañadas de 
pruebas para la debida justifica^ 
y debidamente reintegradas, s in^ 
yos requisitos, y pasado dicho p 
no serán atendidas, ^ 

Peranzanes 3̂44 
Fresno de la Vega 


